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ARTICULO 1º.- MODIFICASE el Artículo 1º de la Ordenanza Municipal Nº 428, el que

quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 1º.- Todo vehículo perteneciente al Parque Automotor de la Municipalidad

de Ushuaia, deberá contar en ambas puertas delanteras con el Escudo Municipal,

símbolo de nuestra Ciudad.”
ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido.

ARCHIVESE.
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